
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2019-00867. 

Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Téngase como dirección para notificar a la parte demandada, la Calle 97 Nro. 67- 51 

Segundo Piso. 

 

No se atiende a la notificación realizada a la demandada, ya que no se le hizo en debida 

forma la advertencia consagrada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el sentido 

de indicarle que la notificación personal  se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles 

siguientes al envío, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 

demanda por el termino de veinte (20) días hábiles, para que conteste la demanda 

y pida las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso, a través de apoderado 

judicial, no para comparecer al juzgado, toda vez que de conformidad con los diversos 

acuerdos emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, el acceso a la sede física 

del Juzgado se encuentra restringido. 

 

 

En consecuencia de lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y 

debido proceso a la parte demandada y evitar futuras nulidades que puedan invalidar 

lo actuado, se requiere a la parte interesada para que realice en debida forma la 

notificación de la contraparte; surtida la misma, se deberá allegar copia cotejada con 

el número de guía, de cada uno de los documentos enviados y la certificación expedida 

por la oficina de correo con el fin de verificar el resultado de la notificación. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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